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Cambios

21 307 RESOLUCIONde 13 de agosto de 1993, del Banco de España,
por la que se hacen públicos tos cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 13 de agosto de
1993, Y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referencia a las mismas.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento.

Octava.-Comisión de Seguimiento: Funciones y financiación. El control,
seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se rea
lizará por la Comisión de Seguimiento correspondiente con sede
en , que se constituirá con representación paritaria de las par-
tes, la cual cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones
paritarias a razón de pesetas/kilogramo contratado.

Novena.-Arbitrl\ie. Cualquier diferencia Que pudiera surgir entre las
partes en relación con la interpretación o ejecución del presente contrato
y que no pudieran resolver de común acuerdo o con la Comisión de Segui·
miento a que se hace referencia en la estipulación novena, deberá someterse
al arbitraJe regulado en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la espe
cialidad prevista en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre la contratación
de productos agrarios, consistente en que el árbitro o árbitros serán nom
brados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con cuanto antecede, y para Que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El Comprador,

BANCO DE ESPAÑA

El Vendedor,

UNIVERSIDADES

21308 RESOLUCION de 14 de julio de 1993, de la Universidad
de Extremadura, por la que se ejecuta, en sus propios tér
minos, la sentencia número 221/1993, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-admi
nistrativo, promovido por doña Maria paz Lourdes Her
nández Martínez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.095/1991, seguido
a instancia de doña María Paz Lourdes Hernández Martínez, y que versa
sobre ~Desestimaciónde recurso de reposición interpuesto contra dene
gación de matriculación de fecha 21 de octubre de 1991 en la Universidad
de Extremadura, Escuela Universitaria de Enfermería, del ~HospitalInfanta
Cristina», en Badajoz, se ha dictado sentencia par la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
con fecha 12 de mayo de 1993, cuya parte dispositiva contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo formulado por el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, en nombre
y representación de doña María Paz Lourdes Herpández Martínez, contra
la desestimación del recurso de reposición interpuesto en impugnación
de la resolución del Rectorado de la Universidad de Extremadura de fecha
9 de octubre de 1991, que dejó sin efecto la inclusión de la recurrente
en la lista de admitidos en la Escuela Universitaria de Enfermería del
"Hospital Infanta Cristina", de Badajoz, debemos declarar y declaramos
que los actos administrativos impugnados son conformes a derecho. No
hacemos especial pronunciamiento en cuanto al pago de las costas.~

En su virtud, este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1H89, de
1 dejunio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publi
cación de dicho fallo en el ~Boletfn Oficial del Estado~ para general cono
cimiento y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada
sentencia.

Madrid, 13 de agosto de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

Divisas

1 dólar USA ..
1ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo ..

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés , ..
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés ..

Comprador

141,891
157,683
82,919
23,434

208,395
8,734

387,601
73,598
20,011

193,496
80,620
59,252

108,231
93,258

138,524
17,284
18,987
23,996
11,784
96,032
78,182

Vendedor

142,175
157,999
83,085
23,480

208,813
8,752

388,377
73,746
20,051

193,884
80,782
59,370

108,447
93,444

138,802
17,318
19,025
24,044
11,808
96,224
78,338

Badajoz, 14 de julio de 1993.-EI Rector, César Chaparro GÓmez.

21 309 RESOLUClON de 22 de julio de 1993, de la Universidad
del País Vasco, por la que se ordena la publicación de la
homotogación del Plan de Estudios de Licenciado en Filo
togía Vasca, que se impartirá en la Facultad de Filología,
Geografía e Historia, de esta Universidad.

Resultando que el Plan de Estudios de Licenciado en Filología Vasca,
que se impartirá en la Facultad de Filología, Geografía e Historia, de la
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, ha sido apro
bado en la sesión de Junta de Gobierno de fecha 6 de abril de 1993 y
homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Uni
versidades, con fecha 28 de junio de 1993;

Considerando que es competencia de la Universidad del País VascojEus
kal Herriko Unibertsitatea ordenar la publicación de los Planes de Estudio
homologados y modificados en el ~BoletínOficial del Estado~yen el-Boletín
Oficial del País Vasco~, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado" de
14 de diciembre), y en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre
de 1992 (<<Boletín Oficial del País Vasco" del 23),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del Plan de Estudios
al que se refiere la presente Resolución, que Quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 22 de julio de 1993.-El Rector, Juan José Goiriena de Gandarias
y Gandarias.
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ANEXO 2~A. Contenido del plan de estudios.

Sábado 14 agosto 1993

UNIVERSIDAD

BOE núm.194

Dt:L PA1S VASCO I [USKAL HERRIKü UNIBERTSITATEA

UCENCIADO EN FIlOlOG1A VASCA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

[

,. MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las que la Univer-
erMitas anuales (4)Ciclo Curso DenominaciOn sidad en su caso, organizal Breve descripción del VincutaciOn a Areas de

1'1 121 diversifica la maleria troncal (3) Totales Teóricos Practicos contenido conocimientro (5)

cllnicos --

" "
LATIN l.<llin 8T+1A 3 6 Estudio de la lengua y Iilcralur<l "Filotogín L<ltinü"

latinas

" "
LENGUA Lengua : ¡!cnguD cspDñola ó lengua 8T+1A 3 6 Formncioo b<isica en los "Filología Española"

VnsCil) <lspcclos descriptivos y "Filología VasC<!"

normativos de la len!Jua csp;¡iiol<l

Ó Icnguil vilsca.

"
l0 Y2° LENGUA VASCA Lengua V<lsc;:¡ I (1") 8T+1A 3 6

I
Formación básica en la "Filología VilSc.,"

descripción ÓIlI;} lengu;} vasca
Tcoría y prrlctic:l del vasco
(Eslructura morfolo(]ic<l basica
da la langua vi1sJaj

Lengua VasCil 11 (~) 8T+tA 3 6 Form¿¡ción básica rm I;¡ "Filologia V",sC.1"

descrípción 00 1", Icngu;¡ va~,ca

Teoría y práclica del vasco
(Eslruclurn ¡;inl¡]ctica b<lsica de
la lenguil vasCil)

" "

LINGUISTICA Linguistic<1 OT+1A 6 3 Oascf, lCóric;¡s gCI1l:ralc~ par;¡ d "LII1!JüÍ",lica Genar,.!"

esludio c invcslir¡ación de los
len!Ju;}s

,

"
1° YZO SEGUNDA LENGUA Segunda LcnguD ¡ : lengua Imnccs.., Iengu 6T 2 4 Fonnoción báSic.1 en la "Filología Francesa"

il<lhilM, lengua inglesa, Iongua nlcmana, d2¡;cripción y evolución de una "Filología 1~.lIana"

Ie~' portugOOSil,!cngua catal<ma,lcngUll ~nda IcnguD : Iranccsil, i~lli<lna, "Filología 1nglosa"
ára ,lcngua rusa ó IcngUll ¡aponcsa (10) ;"9 .sa, akm'l<1nn, por1ugues<1, "Fllologi<l Alcmnna"

caUllana, arabo, rusa 6Japonesa. "Frlología G<llloga y Portuguesa"

:~!~~~&~~ ~~~~~~~"Isiiim~os"
"Filología Eslavn"
"Lc:nglHl y Cullura del Exlremo
Oncnle"

5cDuncla Lengua 11. lengua francesa,
lengua irak:lM,lcngua inglosa,lcngua 6T 2 4 Conlinuación en k1 descripción y "Fílología Francesa"
alemana, lengua portuguesa,langu<l evolución do un<l segunda lcngUil: "Filología I~;hanil "
catalana, lengua <irabc, lengua rusa ó lmncosa, itilliana, inglesa, "Filología 11'91esa"

I
lengua j.1ponll5<l (20) illem<ln"" portuguesa, CilI¡¡Ii:lni:l, "Fllologíll Alcmnno"

fuabe, 015<1 Ó j;¡ponnso. "Filología Gallega y Portuguesa"

:~~~'dt~~ ~~~~;~~·I sl¡)m~os"
·Filologi<l Eslava"

I
·Longu1l y Cultura dol EXlromo
Orienlo·

l' '" TEORIA DE lA lITERATURA Teorla do la Ulomtura 8T+1A 9 O Conceptos b¡j~~o~ y prohlern;}s "Teoria de 111 Utcriltul11"
fundamentales de 1" aonaa
literaria

'" 3' DIALECTOLQGIA VASCA Dialectología VasCil lJT+1A 3 G Anúlisis dn 105 M,pnclos "Filología Vasca"
divergentes de los cJialcclos y sus
relaCiones de Unidad y
dilercncinción n lo largo de 1;)
historia, ESludio de los loneli~,mos

dialeclales. divcr!Jencills
morloló!Jic.1s y an;iJisis de campo
como compbnonto priÍcllco
Espcclrogralia y palalogr<Jlia

'" 3' GRAMATICAVASCA Grarn<itic.l Vm;c.n. Morfologia. aT+1A G 3 Descripción del<)i1ada y cicnlilica "Filologíil Vasca"
00 la Icn~un WISC;¡, (Tc'Oria
morlológlCa y e~tructura 00 la
Icnglll1 VnSc.l Formación de
p;¡labr<1s,sistcma nominal y verbn!.
P;¡rlicula~)

'" 4' HISTORIA DE LA LENGUA Historia de 1<1 Lengua Vasca 8T+1A G 3

I
Estudio diacrónico ele la lengua "FilologiJ Vasca·

VASCA VaSc.1

L ~
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"Filología Vasca"

Vinculación a areas de
conocimienlro (5)

"Filologi::J Francesa"
TiloloQía Ilalí,lna "
"Filologinlnu1osa "
"FilologíaAlem;ma"
"Filología Gnllcga y Portuguesil "

:~~~ud?~~ ~~~bl~~~"lsl;1micOS"
"Filologia Eslava"
"Lengua y Cultura del Extremo
Oriento"

cibn del

alógico do

'.
s y obms de

ló~icO de 1<15
vlrnlcnlos,
sp:mdicnlo n
noo lengua.
es".
t.1Ialana,

1. MATERIAS TRONCALES

------
Aslgnalura/s en las Que la Univer·

Créditos anuales (4)Ciclo Curso Denominaci6n sided en '" caso, organizal Breve descrip
(1) 121 diversifica la materia troncal (3) Totales lebricas Prácticos contenido

clínicos
--.

2' 3' LITERATURA DE LA SEGUNDA liIcrllltlm do L1 Segunda Lcngun : Imnccsa, 12T • 4 Estudio histórico y lilo .
LENGUA ¡lal~'rl<I. inglesa, alcm<lnn, portuGuesa, pnncipalcs clnpn5, mo

C<llalana, á'rabc,-rusa ó lilponcS.'1. nutares y obril!; corre
~1 Ulurillum de la "egu
'r;mcc~.1, ¡[¡¡hana, ingl
nloman<l, portuguesJ,
tirnoo, ruS<! ó japonesa

2' 4' L1TE,.."", ... hA VASCA lilcralufil Vasca 12T • 4 Estudio histórico y lil

las princip:.llcs cl<:1pa
movimientos, olllore
la lilcraluri'l v¡¡$ca.

ANEXO 2-B. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD [?EL PAIS VASCO! EUSKAL HERRIKO UNI8ERTSlTATEA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

J

LICENCIADO EN FlLOLOG1A VASCA

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1) I
Créditos anuales

CIclo Curso DenominaclOn Breve descripciOn del contenido Vinculaci6n a arcas de conocimienlro (3)

1'1 Totales Tebricas Practicasl
cllnicos

l' 2' HISTORIA DE LA , 6 3 Estudio histórico y lilológico do lalilcratura vasca de los siglos "FiloIogia Vasca"
UTERAT,URA VASCA (s. XVI"XIX) XVI al XIX.

l' l' INTAODUCCION A LA FILOLOGIA 9 6 3 Descripción y c¡(p1ic.1ción do los objetivos, fuentes, métodos c "Filología Vasca"
VASCA historia do la mologla vasca. Milteriahs do qua dspono y su

ubicoción. Metodologla 00 crilica textual, las distintas élapils en
la historia do' los osltdos va:>cos.

l' 2' INTRODUCCION A LA FONETlCA 9 6 3 Bases. objetivos y métodos 00 ambas disciplinas. Contraste y "Filologla Vasca"
y FONOLOGIA DE LA LENGUA aplicación al estudio del componente sonoro de la lengua vasca.
VASCA

l' 2' INTRODUCCION A lA HISTORIA 9 6
Onscripdón y explicación do los objetivos, lucntes y métodos 00

3 la Ilnguisl!Ca histónCll y aplicación ala lengua vasca. Historia "Filología Vasca"
DE LA LENGUA VASCA extorna de la mIsma.

l'
"

NORMA Y USO OE LA LENGUA 3 1 2
Situación aclual de la \cngua (esparloln o vasca). An.ilisis de
dudas YdiliaJIIllOOS de la lengua (espar'iola o vasca) en le¡(tos "Fllologia Española"

{LENGUA ESPANOlA O LENGUA orales y escritos. "Filologia Vasca"
VASCA}

2' J' FONOLOGIA DE LA LENGUA 9 6 3 ApRcación al ostulio do la I:?ua vasca de los avances de la "Filología Vasca"
VASCA fonologfa adual. Evolución pcnsameenlo fonotógioo vasco,

Análisis do la fonologla de la lengua vasca

2' " GRAMATICA HISTOR1CA VASCA 9 6 3 Descripción r. explicación de los objelivos, fuentes. problemas y ·"FiloIogia Vasca"
métodos de a hngüJsbca históriC.1 interna y su aphcaClÓn a la
evolución del sistema do la lengua vasca.

2' J' METODOlOGIA DE LA 9 6 3 Conocimientos lcóricos y p!ádicos encaminados a la enseñanza "Filologla Vasca"
ENSENANZA DE LA LENGUA del euskcra como primera ó como segunda lengua.
VASCA

2' " SINTAXIS VASCA 9 6 3 Construcción de una sintaxis, lo más completa posible, de la "Filologla Vasca"
lengu.1 vasca: análisis de la estructura do la oraciónJde los
procesos y prinCipios que rigen la buena lo¡-mOClón e dicha
estructura.

2' J' TEXTOS VASCOS I 9 O 9 Estudio filológioo y lingúlstico do la producción escrita antigua en "Filologia Vasca"
lengua vasca.

2' 4' TEXTOS VASCOS 11 , 9 Conlinuaoon del estudio filológico y linguislico de la ¡xoducción "Filologia Vasca"
escrita en lengua vasca (ópoca modernn).

(1) Libremenle incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificaci6n por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.

Sábado 14 agosto 1993

UNIVERSIDAD

80e núm.194

DEL PAlS VASCOtEUSKAL HEARIKO UNfBEATSlTATEA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

LICENCIADO EN FILOLOGIA VASCA ~
~~~_. -.----J

Créditos totales para optativas (1) ~3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo [bA;l
- curso O

DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
" CONOCIMIENTO (3)

Totales TeOrlcos Précticas
Icl1nicos

,'cjcn. cYrso Indj!e"olt

ESTIUSTICltDE LA LENGUA 9 o 9 Cullivo de las posibiilidades estillsticas eJe la lengua vasca eserila utiles para el 'Filologfa Vasca'
VASCA desarrollo de la aclMdacl acad4mica y profesional del alumno.

HISTORIA DE lAS IDEAS • 4 2 AnáHsis y exposición croool6gica del pensamiento yreflexión sobre ell90QUajil y las 'UngOlstica General'
L1NGUISTICAS ..........

HISTORIA Y CULruRA VASCAS 9 • 3 Panorama .general del ?nls Vasco en sus aspectos ~ráficos. históricos, 'Filo/ogra Vasca'
antropológICOs. polflico-adminislrativos y culturalos ásicos en relación con la 'A~ogra'
lengua y la lIteratura VQSC4S. 'Prehlstona'

'Historia An~gua"

'Historia Medieyal'
'Historia Moderna'
'Hisbria Contemporánea'
'Historia e Insbtuciones Económicas'

LAT1N VULGAR • 2 4 Esludio cienlffico y filológico dellaUn vulgar. 'F~ologra La~na'

UNGUISTICA HISTORICA y • 4 2 Teorl"a yme!odol~a aplicablGS 8 problemas de la comparación yCMlbio 'lingUistica lndoeurope¡¡"
COMPARADA lingilfsbco. PrincipIOs básicos do la evolución ingúfsUca.,
UTERATURA ORAL VASCA 9 , 3 T9OI"Io de la oral~difemncias con la lradiclón éscrit1. Géneros folklóricos más 'Filologia Vasca'

importanlGs de la I iÓll vasca, popular y tradcionol.

PRACTICAS DE SEGUNDA • O • Prácticas de IengJa t1nlo en 6Xpmsión oral como en escrita 'Filologia Francesa'
LENGUA: 'F¡lologra llaliana"
LENGUA FRANCESA, I 'FiloJogra lrIgIesa'
LENGUA ITAliANA, 'Filologla Alemana'
LENGUA INGLESA, 'FHoIogía GaRoga y Portug..¡esa"
LENGUA ALEMANA, 'Fi~a Calalana"
LENGUA PORTUGUESA, "Es lOS Arabese Islámicos'
LENGUA CATAlANA, 'Filologla Esleva'
LENGUA ARABE, "Lengua y Cultura del Exlremo Oriente"
LENGUA RUSA O
LENGUA JAPONESA

PSICOUNGUISTICA APUCADA A 9 • 3 RGllexión psicol6gica sobre e1funcionarnienlo dell9ngJaje, entendido como 1.Kl "Filologla Vasca"
LA LENGUA VASCA comportamiento de representación y comunicación.

RETORICA y POETICA LATINA • 3 3 Doctmas de los tratadistas Ia.~nos an~os y sus conlinuad::Hos medievales acarea 'Filotogra LaijM'
ANTIGUA Y MEDIEVAL de las reglas qJe rigen toda compoSlCl n liIemria. "Filologla Románica'

SOC10UNGUISTlCA DE LA 9 • 3
~=:,~nj:I~:~~~~~~~~~:~=: ~~~n:::;;~~~zación

'Filologla Vasca"
LENGUA VASCA

Ycootaclo de Ieng.¡as,

"

lEORIA DE LA TRADUCCION • 4 2 Conceptos básicos de la ringOlslica aplicabfes al ejercicio de la traducción. 'LingOlsbCll ~¡cada a la TradJcción e
Pnncipales escuelas y enfoques leóncos. Hislorla de la disciplina. Inte¡prelación

'Ungüfstica General'

TEORtA y METODOLOGIA DE LA • 3 3 Análisi$ YfundalT'lGTllaci6n del conocimienkl cíentfflco. Clasificación y expHcación dé 'Lógica YFilosofía dé la Ciencia'
CIENCIA la ciMcias. ConslNcción do los conceplos cientfficos. Procedimientos y leyes,

cienlllicas.

TERCERA LENGUA 1: • 2 4 Formación básica en la déscripci6n y evolución dé una teroera lengua alegro por el 'Filologfa Froncesa"
LENGUA FRANCESA, ''"""'0, 'Fllologla Italiano'
LENGUA ITALIANA, "Filologfn Inglosa '
LENGUA INGLESA, "Filologla Alemana"
LENGUA ALEMANA, "Filologfa Gnlaga y Portupsa"
LENGUA PORTUGUESA. 'Filologla Catolo.na'
LENGUA CATALANA, 'Esludlos Arabos El Islámicos"
LENGUA ARASE, 'Fitologla Eslava'
LENGUA RUSA O 'Lengua y Cultura del Extremo Oriente'
LENGUAJAF'ONESA

TERCERA LENGUA 11: • 2 4 Continuación en la formación básica en la descripción y evolución de una tercera 'Filologla Francesa"
LENGUA FRANCESA, lengua elegida por el alumno. 'Filologla Italiana'
LENGUA ITAlIANA, 'Filologfa Inglesa'
LENGUA INGLESA, 'Filologla Alemana"
LENGUA ALEMANA, 'F~oIogfa Galaga y PortUgJ9SB'
LENGUA PORTUGUESA,

:~~~~~ ~~~'ISlámicos'LENGUA CATALANA
LENGUA ARASE, 'Filologla Eslava"
LENGUA RUSA O "Lengua y Cuftura del Extremo Oriente'
LENGUA JAPONESA

TRADICION L1TEAARIA CLASICA • 3 3 Análisis de e~elos lemas, corrientes taspectos de la litaratula y del pensamiento "Toorla de la literatura'
occidenlaf, desde la Edad Media hasla Epoca Conlempotánea, en los que la
tradición clásica ha tenido un papel fundamental.
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Créditos totales para optativas (1) GJ3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo I~j~ I
- curso O --

DENOt;1INACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Tolales Tebricos PrActicas
CONOCIMIENTO (3)

Iclinicos --

2? Ciclo-lodiIQ({)n!e ,
ANALlSIS DISCURSIVO DE LA 9 3 6 Mecanismos pragmaticos yaspectos 00 la gramática \exlual 00 la iongua v¡¡sea. ·Fil~ogia Vasca"
LENGUA VASCA

CURSO MONOGRAFICO 9 3 6 Investigaciones recientes sobre filologla vasca y las metodologías do la -Filología Vasca"
VARIABLE DE FILOLOGIA VASCA inves~gación en €Isla ÓTCa.

CURSO MONOGRAF1CO 9 6 3 Investigaciones rCCi()(lte~ sobro fonologla y moriología vascas y In motodología de la "Filología Vasca"
VARIABLE DE FONOlOGtA y IIlvestigación en estas áreas.
I'.1ORFOLOGIA VASCAS

CUASO MONOGRAF1CO 9 6 3 Invcsligncioncs rocio01QS sobro lingüística vasca (sincrónica y diacránk<1) y las "Filología V<:lsc,,'
VARIABLE DE LINGUISTICA nlolodologi¡'lS do la invc!;ligaci6n en esto área.
VASCA

CORRIENTES 9 6 3 E!;tudio de género!; 'J Icm:Jenda!; do la literatura VlI!;Ql. "Filología Va!;Ql"
CONTEMPORANEAS DE LA
LITERATURA VASCA

GMMAllCAS FORMALES 6 4 2 Ba!;e!; formales para 01 estudio de la sinláxi!; 'J scmánlica 00 las lengua!; naturillcs. ·Ungúíslif'.a Gf:r'1er;'ll"
"lógica 'J Filosofía de la Ciencia"

lEXICOGFlAFIA VASCA 9 6 3 Toorfa lexicoQfáfica y lengua vasc..1. Instrumentos básicos de la lexicO(Jrafia. "filología Vasc..1."
Clasificación dellóxteO va!;co.

LINGUISTICA INDOEUROPEA , 6 3 As¡:cclos básicos 00 la lingOfs~ca comparada 00 las lenguas indocuropens "Unguisllca Indoeuropea"

L1NGU1STICAROMANICA 6 4 2 Estudio ingürslico comparado de la formación y evolución de las lenguas 'Filologfa Románica'
románicas.

LITERATURA ESPAÑOLA 6 4 2 Estuoo de etapas, autoras y obf<l3 da In ~leralura española. 'Filologia Española'

lOGICA 6 4 2 Exposición delengJajes de primeroroan. leorla de la semántleil inlansionnl. 'lógica y Filosoffa de la Cieocia"
Gramálicas calegoriales. Prasuposición.

NARRATOLOGIA 6 4 2 Puesta. Ql1 conocimienlo de la narmtologla como método de nnálisis literano. "Tooria de la literatura'

ONOMASTICA VASCA 9 6 3 Problemas q..¡e plantea el esludio de la anlroponimia ~ la to¡:onimia del pars. Aná~sis ·Filologla Vasca"
de los nombras desda un punto de vista lingúrs~co e istónco-cullurnl.

SEMANTlCA 6 4 2 DescliX;ión de ItIs runcionesy ~tivos de esta parte dé la lingüfsÚca. Visión 'Ungürstica Genoral"
ganernr de los problemas qJe prasenta la tefef'8ncia y el senlido. _

TIPOlOGIA UNGUISTlCA 6 4 2 Estudios tipológicos de las lenguas Mtura/es. ·Ungüística. Genorol'

(1) Se expresara, el tolal de créditos asignados para oplalivas y, en su caso, el talar de los mismos por ciclo O curso.
(2) Se mencionara, entre parénlesis. tras la denominaci6n de la optativa, el curso o ciclo Que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo.
(31 Librt!mente decidida por la Universidad.



ANEXO 3: ~STRUC"!:U"A GENERAL Y_ORG~f'~iZ.ACIO~~--º-EL p~ DE ESTUDIOS

l. ESTRUCTURA GENERAL OEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PG\N DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

U~:\/HiSIDAD:
C'=oL PAS VASCO ¡ "U3:<AL ;-:::R~:"O UL:3::F_TSITA~t::;

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO G2J (6).

6. [;] SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITQS A:

(7) E8 PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
EJ TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E iNTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

t:J ESTUDIOS REAUZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNiVERSIDAD

EJ OTRAS ACTIVIDADES

N
-1>
al
-1>
N

~;CEI,'cIAa¿-n\ F:L::Jl.O:;:A V:"S:~A
l. ~ ~_..

--¡
!

,--------,~

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: CREDlTOS.
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) .

3 CE~~TRO UNiVERSITARIO RESPOr---.'5ABl..E DE U\, ORGANIZA.CION DEL PLAN DE ESTUDIOS

,-------------
ft-.:SEi'¡ANZAS DE :._____ P;'::':',"::~ y S::G,~Cc't,c':)c0:.... .J CiCLO (2\

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS; (9)

- 1.° CICLO DAÑOS

L(~ .~,:wLTAD-':~EF ,OLOCA '( G::OSRAFIA:: H::c."C8;A
~

- 2,° CICLO I 2 1 AÑOS

(;¡,HCi\ L.ECTIVA GLOBAL !.--.---.~--~ CR::::O:TOS (4)
,---------~

8, OISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

(3) Se indicará el Centro Universitario, con expresión de la norma de creacion del mismo o de la decisión de la
AdministraciÓn correspondiente por la Que se autoriza la imparticion de las ensel'lanzas por dicho Centro.

(2) Se indicaré. laque corresponda segun el art, 4. Q del RD. 1497/87 (de 1.° ciclo; de 1,Oy 2.ociclo; de sólo2.ociclo)
y las prevlsiúnes del R.D. de directrices generales propias del tltulo de Que se trate.

~

u;¡
u;¡
W

~

-1>

rJl

'"'g
c.
O

'"'"O
S

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS;

CUNfCOS

" I 72 03 .,

2' al " 28

3' 76,S " 35,5

" 57,5 28 29,5

Créditos de 03
Ubrs

Conrllluraci6n

TOTAL '"

(8l En su caso, se consignarA ~materias troncales", "obligatorias", ~optativas". "trabajo fin de carrera", etc.,
as! como la expresión del numero de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, yel caraclerteórico
o práctico de éste.

(6) SI ONo. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignaran los créditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) S1 o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificarA la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

57

65

.,

TOTALESTRABAJO FIN I
DE CARRERA I

"

¡MATERIAS I MATERiAS I CREDITes I
,OBLIGATORiAS OPTATIVAS: LIBRE

I ; CONFIGURA-
I i clor~ (5) j

Distribucibn de los crédito~

2ST....:A

CURso-TMATERIASI TRQrJCALES

I

(1) Se indicará lO Que corresponda.

I CICLO

1 1° I

i - "- ~- '27 !''''Ae''' I 22T~2A I ! 1I ~ , ,
' CICCO 1 +-__ -----.l~ '" !

I --·SO"· _ I ! ~'CUH I ,I i ,"DISEe"", , • i
r--~I 3' I 26'.2A--+-----=--,~i.

I -"--1---;;-"" I 27 -1 _¡

i IIC<OLO ----r~~ I

,

.,

CURSO I - 1 -
INO!FEREN·'!::

(4) Dentro de los límites establecidos por el R,O. de directrices generales propias de los planes de estucios deltilulo
de Que se trale

(5) Al menos el ;OC'iÍJ de la carga lectiva -global".

(9) Se expresará fo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de
directrices generares propias del titulo de que se trate. al

Om

"e,
?
~

u;¡
-1>



la) REGIf\.·,EN DE ACCESO AL 21 CICLO

11. ORGANlZAClON DEL PlAN DE ESTUDIOS

c) Periodo de escolaridad mlnimo, en su caso (articulo !3.0, 2, 4.° R.D.1497/87).

1. La Universidad deberé referirse necesariamente a los siguientes extremos:

~
g
c.
o

~

'"'"W

~

"..
Ql
:c
o
S

~

'""..

~
m

"".3
pi AN NlIEVO

"segunda lengua I : k:ngua alemana" (1 ~ cu~so)

6
"Tercera lengua I : lengua alemana" (Curso Indiferente lt ciclo)

~segunda Lengua iI : lengua alemana" (~curso)

"Tercera lengua 11 . lengua alemana" (Curso Indiferente lR~do)

"Uteratura de la Segunda Lengua: a\emana" (JlI ClJrso)

"Psicolingüistica a¡:>licada a la lengua Vasca" (Curso Indif. l Rciclo)

"Historia de la Uteratura Vasca (s.XVI-XIX)" (2; curso)

"reoria de la Literatura" (2;curso)

"DkaleClología Vasca" (3; cursO)

"lengua Vasca 1" (1 Q curso)

"lengua Vasca 11" (2~ curso)

"lntroductj6n a la Foné~ca y Fonologia de ta lengua Vasca" (2" curso)

"Historia y Cultura Vascas" (Curso indiferente 10 ciclo)

"Introducción a la Historia de la lengua Vasca" (~curso)

"Historia y CulttJra Vascas" (Curso Indiferente 1~ ciclo)

"latín" (lQ curso)

"latin Vulgar" (Curso Indiferente l Q ciclo)

"lengua Espar.ola" (l Q curso}

YNorma y Uso de la lengua: lengua Española" (1;curso)

"lingüística" (1 Rcurso}

"Gramáticas Formales" (Curso lndilerente 2~ ciclo)

-Aleman!" (1~, ZOl, JlI, 4~ Ó 5° curso) ..

"Aleman 11" (1 Q, 2", So, 4' Ó 5. clirso) ...

"Aleman m" (10, 20, SR. 4; Ó 5~ am.c; ..

"C,M.v. Psicolingüistica" (4; curso)..

"C,M.V. Literatura Vasca" Wcurso)..

"Cri~ca Literaria" (SQ curso) .

"Diak:cto!ogia Vasca" (.:~ curso)...

"Euskera 1" (1 ~ curso)

"Euskara!l" (2" curso),

"Euskera 111" (SQ curso).

"Hisloria "(1 1curso) .

"Historia de la lengua Vasca" (3; curso) ..

PLAN ANTIGUO

ld) MECANISMOS DE CONVAlIDACION y I O ADAPTACION AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS PA!=lA LOS
ALUMNOS QUE VINIERAN CU!=lSANDO El PLAN ANTIGUO

"Historia del Pais Vasco" (4Q curso).

"letin 1" (10 curso)

"latin Vulgar" (3Q curso) ..

"Lengua Española" (1 ~ curso) ..

"Lingüística Histórica" {5Q curso}.. "lingüistica Histórica y Comparada: (Curso Indiferente l Rc.cTo)

"Historia de la literatura Griega y latina" (SO curso) .... 'Tradici6n literaria Clásica" (Curso Indiferente l Q ciclo)
y
" F\et6rica y Poética la~na Antigua y Medieval" (Curso Indi!. lQ cido)

"lingüistica" (~curso) ....

"Lingülstica Formar (5" curso) ..

LICENCIADO EN FILOLOGIA VASCA

PAFRREQ\I1SfTQ.s

bl Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de Po Ilas (articulo 9.°, 1. R.D. 1497/87).

U) ORD!:NACION TEMF'O?Jl.L D!:L APRENDIZAJ!:

el IRSQS QSllGATQRIQs

2. Cuadro de asignación de la docencia de las malerlas troncales a éreas de conocimiento. Se
cumplimentaré. en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo ,;~·A.

3. La Universidad podré. af'ladir las aclaraciones que estime op~rtunas para acreditar el ajuste
del plan de estlldios a las previsiones del R.D de directrices 961 :lerales propias del titulo de que
se trate (en especial, en 10 que se refiere a la incorporaci(~n al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho A. D.), asl como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En lodo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Univmsidades.

al Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de ensel'\anzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de ensef'lanzas de 1.° y V' ciclo,teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del R.D. 1497/87.

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptac¡(m al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan anliguo (articulo 11 R.D. 1497/87).

Para el acceso al 2· ciclo de estas ensef'laT'lzas se ap:icará lo dispuesto er'lla Order'l I... !ir'lislerial de lecha 11 de 5eJtiembre
de 1991 (BO.E, 26.9.91). por la que se delerminan lastilulacior'les y los estudios de Fimer ciclo y 105 complementos de
10rmaciór'l para el acceso a las enseñanzas conducentes a la oblenci6r'1 del Tilulo de t¡cenciado en Fllologia Vai>Ca. UI'l8.
Comisión compuesta por lres profesores doctores examinará las posibles situacionel' especiales que compone la
aplica¡;-ión de la r'lormativa ci1.ada.

I

I

"Lengua Vasca 11"..

"InlJoducción a la Fonética ~ Fonologia de la Lengua Vasca "..

"Segunda Ler'lgua 11 "

"Lengua Vasca t"

"Lengua Vasca 1"
"lengua Vasca 11'

"Segunéa Lengua I •

"Lingüistica Románica" (5" curso).

"Lingüística Vasca 1" (4; curso) .

"Lingüística Vasca 11 "( SO curso) '...

"literatura Espaflola 1" (1 Q curso) ..

"literatura Española 11" (~curso).

'1.ingúistica Románica" (Curso Indi/ereme 2R ciclo)

"Gramática Hist6rica Vasca" (4° curso)

"Sintaxis Vasca" (40 curso)

"literatura Española" (Curso Indiferente 2Q ~clo)

"literatura Española" (Curso Indiferente 2; ciclo)

lc) PERIODO DE ESCOLARIDAD MINIMO

El período minimo de escolaridad se eslablece en cualro cursos académicos de (tre¡ma ¡"mar'las. a cinco dias
semanales. excluidos 105 periodos de evaluación)
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